
Radicado: 2022-039 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de junio de 2022.  La dejo en el 

sentido que el curador nombrado en auto del 11 de mayo, presentó su 

aceptación al cargo.  El despacho con auto anterior número 862 del 7 de 

junio, lo relevó de la asignación.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA                 

                                         AUTO SUSTANCIACIÓN No. 934 

 

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                          Manizales, catorce de junio de dos mil veintidós  

 

En el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO, promovida por PAULA ANDREA CARVAJAL CARDONA, a través de 

apoderada judicial, contra PAUL JOHN MARSHALL, conforme la constancia 

secretarial que antecede se deja sin efecto el auto anterior. 

 

Así las cosas, se tiene por posesionado al DR. CAMILO ANDRÉS BETANCURTH 

CARMONA, reconociéndole personería para actuar en este trámite, para 

que represente al demandado. 

 

Se advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de veinte 

(20) días para contestar la demanda, si así lo considera y, proponer 

excepciones, indicándole que fue enviado a su correo electrónico el 

expediente digital. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

 


